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JVEVES 13- DE DIGIEMBRE BE 18^1^.

%%z:B:ard tgmporum feHcttate- , uhi smiipe fua ^J

et quíic sentías^ düsTs lissP.

Tácito lib. I. Histt

ijb

Sefior J^difor.

'm«jt^íluAuy señor mio:^ por ufi-a Í'i»p^r*iíijlen^ia

lifi^ridad tomé sobre mí la empresa^ de resolver aigiajia^ qn£%'

t^opes
,
que suscité su il'Usíirad'o'paíriorisíno. ^a. me hali<i eo,

el rpismo caso de aiquM, q-ue ari»ojaíído^se á pausar un ido;5Íq há'^^

bqilo rifites sondeadi) , sé ye empeiado en una- hor&ápííbi te
atie no puede salir sin riesga. Quisiera vti^lv^r atéis., pessa ya
^s wde; y así me veo CFíia necesidad^ die echarme ¿»aaia,

entre qüestiones profaniís^ hasía p^kar la orilla opiae¿tai. Xeo-
go el consuelo

j
que si naué-age s©ré yo solo

,
pues nris pas^

no son capaces de guiar á nadie. :•,

Queda aseníado que íoeü al congreso el' de^^echo de fof-

mar nuestra constitución nacioaa^ll. A fía de dar alg;U«n éráea
á mis ideas , creo deber exlminar- después de esto , si-esa c^nj»?

tituc4on ^ sí formada será tan #rme y valedera, «que. a^un-Víij

viendo Fernando Vil , nuestro legitimo Rey, mejrezjDa qí» re?

conocimiento de las demás naciones. Sr. Editor, ya me iacÜno
á" juzgar, que nuestro congreso debe propaners^ ai designio
de levantar un monumento eterno á k patrio.

No se rae ocuka^ que en el torbelÜao de argitaclanas ¿tor
mesticas, dcmxle todo cede al <turso impetuoso á^ bos*. acoíst esi^r

mientos, donde todo.lo decide -la necesidad d^el raemeafio ,.<teo5,-

de un suceso feliz sirve de te-n-ta^ion á la p.rudrencia paca uo^
einpresa iemexafia , y en ;áa á^«d€^ft.»cciid£i^lifi,ko|Úü^^
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desconcierta muchas ^^eces los planes áe la sabiduría liías pro-

funda ; no se me oculta digo
,
qne en estas circunstancias no^,

pnrece cordura esforzar la política, á que dé leyes á prueba de

ia vicisitud de los tiempos. En esto se funda un sábió polkico

para aconsejar , que en coyunturas semejantes á las nues-

tras , se escriba á ia cabeza de las nuevas leyes, que ellas

son provisorias , y que se reserva la facultad de exami-

narlasT en la calma de la paz. Respetamos ia precaucipn.de

ían maduro acuerdo
,
pero no creemos que nuestra situacio4

sea tan turbulenta , que divida los ánimos de los que para U
consecución del ñn propuesto convenía estar unidos ; ni me-

nos que ella induica una necesidad á obrar ^ no lo que justa»

íTiente queremos, sino lo que escasamente podamos. Fuera
de que, lo que decimos, es , ^'^ A congreso no debe conten-

tarse can procurarnos una felicidad fugitiva , sino,una .táa

firme y duradüfá , quaiuo lo permita la ñ ica condictoá dé

nuestros juicios.
^ ..^^

< Mientras sean desconocidos los principios del orden socia!>;

sieiTipre; habrá falsas constitiiciones de gobierno , contrariedad

en los principios, mudanzas y revoluciones de imperios.

Toca á la justicia privativamente la estabilidad, y ella sola

puede darla á sus obras. Una constitución dictada por la justicia

es. inalterable
, y puede desafiar, en.algún modo la vohibilidad.

de' los acontecimientos humanos. En vano se ha querido per-,

suadirnos, que asi para los ci.i.erpos polítÍGos , como para los'

seres que respiían, hay un termino necesario de exi'^tencia»

jLos hombres mueren y dí^sa parecen por, una necesidad física^

pero las ge iiei aciones se suceden,, y las socied«tdes se perpe^^

rúan poruña regenei ación continua. En su gobierno, y su.

constitución mas 6 menos buena, ó contraria al orden , es.

donde debe buscarse ia causa de su duración ó decadencia,

c Aunque prevenidos nuestros prudentes diputados,. de que.

todas las instituciones humanas llevan siempre un carácter de.,

fragilidad , con todo , sabiendo que ki justicia es la base sólida

de las. constituciones durablc¿ , obrarán de manera , que el,

gobierno tenga to^do el nervio necesario para protegerla^ que^

los hombres solo se¿ín sometidos á Li ley, que entre ella y sus,

inteicsv^i -aiab caaos. haya siempre
.
una identidad reciproca, j.

^Pl
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en fin ,

qnc sean conducidos, no tanto por la fuerza y h aa-

tonda J, quaiito poi el jiúcio y la razón.

'

^ Qué puede faltarle á una coosritucion semejante
, para

^ue bea respetada del tieinpo, y de los hombres? ¿Será acaso e!

sello de la autoridad rea'i? Yá se ha dicho antes , y es necesiiria

'lepetirlo miichas veces
, que la autcridad soberaiia pertenece

«^éucialnieiite a.1 cuerpo polítivjo , aunque su exercicio se baila

^Oiiíiadü á uno ó muchos magistrados. El hombre entrando ea
'sociedad no es un monarca destronado: conserva su libertad y
su razón, y en consorcio de sus asociados tiene derecho de
'dictar leyes, para gozar de e^tos done?, con que la riaturalezi

;% dotó. Enajenar este derecho , es enagenar el ser de hombre..

^Qüé diríamos de aquel tan libc*ral, que prometiese no comer
sin permiso; ageacf Pues no debe serle mas caro su ser físico,

quanto su ser íFioral Se sigue de -aquí^ que reside en el pueblo
na derecho 4e soberanía inalienable , no bolo para formar por
sí píismo la constitución

j»
que le conviene, sino también para

.
sostituir leyes^ justas, á las bárbaras que le oprimen, Y si e^tQ

: |s así, ^ppr qiié principios se edge el consentimieoto del Rey^
, para qUé nuestra constitución sea firoie, y digna de ser reca^
.Hocida di; las deiiías naciones ?

'V La España sin forma de gobierno, y reducida poca mM
,

^ue á la Is,a de LeoDj en vez ds otorgar su testaiuenío, se em«
.^eña. inconsulto su Rey ea formar una nueva constitución, pe-
/^Moptoria para reparar un edifíciogoiico

, que ha desplomad®
;'<^1 tr$áípo,.el abandono

, y la suerte. Sin duda ella acredita e#
til condueta, que la esperanza es la ultima de las afecciones, que
/fe pierden; ¿pues porqué nuestras proviiícias^ que aunqueW-
tropeadas por la opresión, se conser van ea uaidad social, ao
podrán usardel. mismo derecho ?

;Es porque se teme, que nuestra coastltuciou reduzca qÍ
yoder soberano á los justos limites, que dicta la razón ? Tant»
¿ejcf para que creamos ser del agrado de nuestio.Rey Fernan-
do. Entonces es verdaderamente regip el poder de los Ils/es,
quanip se halla conteniíjo entre los limites de la mod^^sti.i ymediocridad. Los excesos <íel poder lo debilitaa y corrompen.
Acordémonos de aquel dicho d^ Xheopompo Rey de Esparta]
;qUaiidviue_íepreadidcíds_su,diugcr,^por haber coasentfdo ^1

..'*';*(•
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que se minorase su niitoridad con la creación de los 1?..ph.oros:

•sjsi, yo dexaré á mis hijos uaa autoridad m^aor , .pero mas
s-í fíf rse. ^

Pero las provincias dé nuestra confederación se hallan in-

corporadas con la nación española. ¿Cómo pues podrán ellas

separadamente formar una constitución firme y valedera sin sXi

consentimiento? Sus relaciones soa de la parte al todo, y ^s

cosa cteá^ «que \&s miembros están sometidos al cuerpo, ea io
que interesa el bien común.

^. Para salvar esta dificultad , bastaba lo expuesto en qu^nm
al estado déla España. A un cuerpo desorg-anizado> íkno á&
íracciones, y por la mayor parte baxo el yugo de un extran^ga*

,ro, no puede convenirle el concepto de totalidad^ ni mends
^exigir relaciones con miembros, qu^ ha separado su disoíucipñ.

( Pero convengamos. en la tal qual integridad de ese cuerpo;:

/aun asi no tiene derecho, para que estas provincias lo -consiiy

itQñ sobre su destino. Acerquémonos por un momento al origeii

,de Is conquista. Luego que esta fué concluidas é incorporadas

estas provincias á la corona de Castilla^ se vé renacer ün pactó

tácito, por el que quedan obligadas, aquellas á contribuir k %.

-mttróp^i cdn uáa porción dé sus frutos territoriales.» y ésta'á

dispensarle su protección en resarcimiento del derecho ¿q áí^-.

Yidir su cosecha. Es cosa manifiesta en esta clase de pactóisv

•que si la potencia protectora falta á sus enipeños, ella pierdW

dos derechos, que la convención le había adquirid-o
, y que i¿

sometida^ desembarazada de la obligación contraída, enera eü

i&odos sus derechos. ¿Habrá quien dude, que estas provinciíís

•íiarecen de esos socorros prontos y efectivos, á que la E3pa%
se obligó? ¿No es nuestra situación la de un huérfano desani-

jparado 5 cuyos bienes se brindan al pillage, del que sea mas co-

dicióso? Lluego está roto el pacto que nos unía, y nos halla-

mos expeditos, para atender por nosotros mismps á nuestra se-^

.guridad.

Si para evadir esta urgencia se nos dice
,
que la potencia

.prQtectora pierde sus derechos, quando por culpa suya llega á

.ese estado de imbeeiiidad, en que no le es permitido venir eii

auxilio de.su protegido; pero lao quando por un tarden de

acootecimientos dirijidos por el induxo de unas causas supe-
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riores a SU pósi,biÍicla(3; depondremos, '(¿[uQ''hadekh\Síp6ssQ c'oH-

¿luyó el .proceso coatra la mala yersUcíóh déla España, y qiib

la sentencia de su condenación se halla pasada éíi autbridaci db

.cosa juzgada, Vetiia bien "aquí, aquella áñédoc'ta vulgar de Fe-

derico el Grande ,.quien reputaba á España perla tóas pode-

rosa de las naciones, por el itiibmo hecbo de subsistir á pesar áe

sus ¡esfuerzos á fin de aniquilarse. Pero busquerño's en íu histó-

,ria un suceso menos cbmün. Escandalizado un büefi español íe

las enormes faltas, con que el. ministrü Patino §ü a'ntí^^üo áMi^o
sacrificaba el reyno a sus antojos, creyó inüy dé su. blDligactíya

representarle el peligro de su patria. Dexa sú 'tctitú , viene a

la corte, y se promete dar á los negocios otro asp'écto. luego

que haya hecho conocer á su amigo, que perdia la España sMi

rernedio. Fué escuchado él buen hombre con una bonda'd

mezclada de desprecio, y Patino sonrieiidose rogo á sú aíiiig'ú,

no se atíigie'se tanto, pues le aseguraba ,, que la España dúr'á -

s>ria mas que él. Oh! estíípida coiisolaciun ! Ésta fué po'do

mas ó menos la que dexaron sus sucesores hasta el fey fiado dfe

Carlos líL Pero al dia claro de este buen fléy Te sucedió lli

..noche mas tenebrosa, y el malvado Gocloy capaz de cdásii nifc -

,^n uña hora el fruto de muchos años, acabo de sepuítár el

reyuo en el primitivo caos de donde salió. Después de esto

¿como podrá sostener España su inculpabilidad en la iñipo»

tencia de protegern^os ?

Puede también decirsenos, que la incapacidad siendo cul*

*pable solo Gá derecho- á la separación , á aquel estado débií^

que sin perder su ¡soberanía se pone baxo la protección de otrb

mas fuerte; pero no aquellos que gozando déla incorporación

son reputados conio miembros ; que éstos sé han proi'uetido es^

tar unidos, y hacer en todo evento causa común ; y en ña qi/e

es esencial á la salud de la sociedad, y al biéri mismo dé \6?y

miembros, que cada -parte resista con todas sus fuerzas al éné».

migo común, antes que desmembrarle dé las demás.
• Convenimos desde laego en esta juiciosa teoría , siempre
que los miembros de uñ estado participen igiialiiiénte de toda^s

las ventajas, que reparte el cuerpo social. Entonces es qua'ndfó

la írscorporacion produce obligaciones mutuas. Nada .liías jas=^

íü, que el que en todas- cñ'cuas taiicias sean coñianés los males.
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como lo han sido los bienes. Pero ¿podremos gloriarnos tJe

esa participación igual de beneficios entre estas provincias, y
la España? No por cieno. Ea nuestro sistema de gobierno ha
sido máxima constante , tener siempre en oposición estos dos
grandes intereses. Como si la justicia tubiese dos pesos, y de s

medidas, se ha creido en Ja práctica, que no es el ínteres de
las colonias, sino el de la metrópoli el 4ue debia preponde-
rar. Concluyase pues, que no estamos en el caso de conser-
varnos en unidad con la España , únicamente por haber siJ<?

unos miembros maltratados, y que su culpable falta ds pro-
teccion nos exime de toda obligación para con ella.

'

Pero á lo menos , ¿ao será necesaria el concurso de las dar
mas provincias de la Améiica, para (jue tenga nuestra constitu-

^

cion todo el carácter d« un acto kgaí, y toda la firmeza que
le damos? No descubrimos el principio, que induzca una ne-
cesidad absoluta d«es€ concurso. La América ocupada en otro
tiempo de dos grandes imperios independieates, y de innu-
merables tribus errantes, peregrinas ea su propio terrena,
cayó por la mayor parte baxo ia dosriiaacioii de la España.
Permitamos que por el derecho de la gnerríif ptrteneciesea ai
soberano los suelos mismos que conquistaron nuestros padre$
á expensas de sus fatigas, de sus sudores , de sus bienes , yde su sangre. Sea también la que fuese la idea, que los Reyes
de España renían de su poder en estoiimjperios , ellos no po-
dían menos de conocer

, que 6üicaii:iLente/ ló^^debian á tos qu^
consiacieron eu, prebíarles sus servicios, y que esa dominacioii
adquirida no podía subsistir , sino mezcíando su Ínteres' con, el
de los cooquiiíadores por medio de unos beneíicios, que les
sirviesen de galardón. Véase aquí una verdadera constitucicii

,ea la que con respecto piincipalmen te
,

' á los conquistadores

j sus descendiaíites, se restablece el derecho de ciadadaau.
Los españoles amisricanos, unidos á los naturales, formaron
las diversas proviíKÍaSj que se incorporaron á b España^ y
$:n tanto quedaron enlazadas eatre sí, en quanto lo esui'-

,ban á la metrópoli
, coího centro comiia de reunioií. Ua

orden de succ'ios laesperaios Jísshizo ese punto central d^
comunicacioa civil: preciso era pues

, que. quedasen alioxados
bs nudos de las proyincias entre sí, y que tubíesea el dere-



clao (Je reproducirse en na estado nuevo baxo la forma, que
nías le'i con-viniesej esto es lo que pretenden las provincias de

'

íiiiíestra asociación, y esto lo que nadie podrá mirar como con-'
trario a los principios del orden social.

,
En conseqüencia de lo dicho ^ debemos asentar por ultimo

resultado
, que nuestra constitución debe ser reconocida por

t9doslos reynos extrangero.s , sin que estos fengan acción para'
llamar á su tribunal unas materias de que son jueces iacompe-
íehtes» Como ¿qüestiones que no interesan sino 4 nosotros", y J—-
q,ue van á decidir para siempre nuestro destino , nuestra suer-
te

, y nuestros mas caros intereses/deberáh resolverse por*
otros juicios que los nuestros? Esperamos que todas respeten
nuestros derechos ;,. y que tomando por modelo la moderación
de la' nación inglesa

,
por carácter noble y generosa^ nos dexen'

gozar en paz los fueros inseparables de' los pueblos.
-Dios guarde á Vd. muchos años. Buenos Ayres 7 de di-,

clembre cíe 18 í o.=17;? ctuiadam. * ^^-

Oficio dd Excmo, Sr.CasteUi día Excma. Junta.
'

EXCMa SEÑOR.

Cpn indecible complacencia participóla V. E. que la cía-
áad de la Plata, considerándose exenta, por la enero-ia de
nuestras armas, de ía' fuerza y coacción de ios xefes, qife im~
pedían suUb^rt^,'se habia juntado el 13 del. coaieiue en
cabildo general, compuesto de ias corporaciones, y personas
principales; -y resuelto unánimemente, no solo reconocer esa'
Junta, jurarla y prbstarla obediencia í^or toda la provincia

'

como lo execwtó; sí también oficiar al virey Abascal
, y pre'"

sjdente Goyonecbe
,

para que se abstengan de invadirlos'
limites del Kio de la Plata , manifestando, que ésta ha sido
sjempre la Voluntad general Ei\ consecuencia, lia acordado ua^^'
diputación i los xefes de la expedición , cuyo objeto es con^^
gratularle por la gloria de las armas de la patria. De elío tea-'
goavisosoñciales, que escuso remitir, porque sé que se diri^'

?^^Jf • ^«^^^ P'i^gQS por exKaordinario por la miáma ciudad.'
Ei comandante Córdoba.queda preso, y baxp seonia ciis^
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todk, como el intendente Sanz : 3^ los demás no se sabe el
paradero, aunque se ies solÍ€Íra con instancia. '?

Estoy á tres leguas á retaguardia del mayor general Bal-
caree, filien unida la mas fuerza, que viene marchando de ?

Tupiza, entrará luego ^a Potosí; como se lo prevendré alcan-
zándole á la madrugada.

Hoy se cumplen d^os i^e^es de mi separación de V. Ev, y
á1V{ propartid)\ aauacié, que á la fecha estaría esto reunido,' y"^

que en to^o dicté mbr^ saldrían de aquí caudales del erario
nacional: Ip primero e^tá verificado, pues la Faz cederá 6'
será atacada; y io segundo mejora en térniinos/ de que dé-
los quinientos mil pssos que tengo ,; estarán doscientos mil-
en oro en posta para fin de año, y la plata en camino para
socorro de k patria. / ^

Doy aviso de estas noticias á ios intendeates
, para satís-^

fatcion de elles^ y pueblos de su provincia.
Dios guarde á V. E, muchos áñós.Caiza ihs nueve de ia"

noche del ly de navrexTi^bre, de íS íQ.=Excmo. Sr.=Pr. Juan
José CásteÍíi.:±Excmo. Sr' Presidente y Vocales de la junta
Gubernativa de las Príjvinci^s dei Rio de la Plata.

O^cío.dd ÜHstu Cabildo de ¡a cit^'daddff l/z p^^^
Excmit, Junt¿í^

EXCMO. SEÑOR.M cabo ha amanecido en ta ciudad de la !P1ata el claro an-
dado dia

,
que psra Sus honrados habitaiíte.5 ha sido el primer'

momento feliz de su libertad
, y del cese de la mas dura y tira -^

nica opresión pqr la fuga de su presidente D. Vicente Nieto,
de resultas de su despótica y forzada expedición á, Santiago
de Cotagaita. Se ha congregado hoy nxjí^mo todo el pueblo en,
cabildo abierto, y sin razón de dudar, ha declarado sus antici-
pados vivos deseos de la unión con esa ínclita capital: y en la
tarde d^l prpximo dia, se ha jurado Ií| obediencia á su Excraa.
Junta, por todas las autoridades y corporaciones, desde la^

real Audiencia hasta la Ínfima clase, en la mas dulce, e/usioi>
de sus patrióticos sentimientos tan dolorqsamente reprituidos^-
según instruye el adjunto -testiniouio de lá acta capituiarr

wfm
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Esta ciudad noblenieríte éimila de las inmortales glorias de

esacapiíai, en ia que ciei lamente 5e ha hecho el fteroisoio
una virtud popular, logra hoy apenas el honor de felicitar á
V. E., protestar su profunda obediendia, y congratularse por
el portentoso acierto de la instalación de una Junta , que se-
guramente salvará la patria, y exercerála protección y tute-
la

,
no solamente de los pueblos oprimidos ^ sino también de la

misma perdona sagrada de su soberano constituido en la ma$
deplorada horfandad, por la mayor de las perfidias.

Chuquizaca ya acaba de experimentar las benéficas saluda-
bles ¡anuencias del sabio gobierno, y alta tuición de V. E. Á
esa su magestuosa expedición, que con tanta razón y suceso
5e llama auxiliar y de unión, debe esta capital con todas sos
dependencias la hbertad, de la que se confiesa y proclama den
dora i V, E.

, y entre los penetrantes afectos de gratitud, re-
conocimiento, sumisión, y la mas vivífica alegría, se promete^
que, con el arribo de los ilustres xefes, emisarios, y represen^
tantes de V. E. se dexará ver en estas provincias 'el hermoso
idia

,
que fixe la época de su felicidad

, y del indisoluble enlace,
y suave ósculo de la ii;isticia y de la paz: y espera igualmente
que la obra de la capital de las provincias del Rio de la PÍata
será proclamada, y bendita por las generaciones futuras, como
obra de todos los siglos

Dios Nuestro Señor guarde á V, E. muchos años. Sala
Capitular de la Plata 13 de Noviembre de i8io,-^ Excmo. Sr.
£\ Conde de S. Xavier-Joaquín de Artachu-Jca^uin Pr¿^
dencto Perez-Dr. Gabriel Arguelles^Pedro de Arana^Dr,
Dtonüio Calvimontes^Gabriel de Herhosoz^Manuel Fernán^
dez Alonso-ñíanuei Pueh.-' l^Kcmo. Sr. Presidente, y Voca»
les de la Junta Gubernativa de Buenos- Ayies.

QJido de la ciudad de Charcas d Gopneche.
Qoii esta fecha y con igual testimonio ha pasado este ayunta»

miento al Excmo. Sr. virey del Perú oficio del tenor siguiente.
„ Excmo. Sr.r^El espantoso descalabro, que en los puntos

.5 de Cotagaita y Suipacha ha padecido el exército antipatrio-
,,tñ, que organizó el Sr. D, Vicent,e Nieto de acuerdo con el
.5 gobernador de Potosí , encomendándolo á la impericia miíi-
«tar del capitán de fragata D. José de Córdoba , solo presen^
.>íauBa lastimosa hi^^toria de muertos , hecidos, prisioneros, y
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s) prófugos. Era preciso carecer de conjeturas, para no divisar

í) rales rl^sultados en el paralelo ds uní tropa desmayada, qu©
?) el calcinado capricho de los xefes quería oponer á las muy-
í? superiores, y enérgicas fuerzas del exército auxiliar de Bue-
>? nos Ayres, qiiando la discreción y la politica inspiiaban otras

>? medidas de concordia en tan irremediables coívñlcíos, para no
?? prodigar inútilmente la sangre de los vasallos de un mismo
?5 Monarca , ni agotar el erario' en infructuurjos aparatos. En
5» unnioraento lian desaparecido todas las ilusorias ecnibina-

íjcíones j saltando de conCada la aoierta declaración' de los

»? pueblos de kr Plata y Potosí- con el arresto del gobernadoj

5? Sanz; sin que se pueda pronosticar la suerre -del proiugo ge-

í5 nerai Nieto^ y de su segundo Córdoba sorprendido en su der-

53 rota por las inmediaciones de aquella ¥ÍHa. que sin duda estará

>> ya ocupada por la vanguardia de la expediciou.=: Es visto

>? pues
5
que roda cbsdñacion ftiiidada en equivocados recursos

>? hostiles solo puede producir fuoestisimas consecuencias. Al

?> propio tiempo se ha corrido el veto á los misterios, con que
» el anterior gobierno de este distrito de los Charcas mantenía

>>á los pueblos en un paralogismo odioso á las sabías justifica-

>? das miras , con que la capital del Rio de la Plata se ha pro-

>j puerto conservar los augustos- derechos de4 Rey nuestro se-

>> ñor D. Fernando Vil, cuyo cooociníieato pudo haber ahor-

?? rado oportünameare las calaríiidaaes . que á tan desgraciada-

>' costa se expeníTientan. Sobre estos iiiconté^tabbs principio^j

» fué urgente escuchar las aclamaciones- de esta- ciudsd . aue
>? congregádaayer en cabild'6 abierto de todris las autoridade-tj',

jj corporaciones , vecindario y pneblo , ha acordado los puntos,

j> que coniprende el adjunto te-stirnoitio de la acta generaL Da
>)aquí es, q^ue rota de^común consentimientc) la obediencia ir.

-

3? terina y provisional
,
que se prestó á esa-' superioridad, rue-

'.»í ea y exhorta este ayuntamiento, presidido por su regente

?7 presidente gobernador en sucesión de mando , se sirva V. E,

>í ordenar con la posible brevedad, se repleguen á la banda occi-

>? dental oel Desaguadero
,
qiiantas tropas iiubiesen descendido

>? del territorio del Perú, teniendo ábien disponer, que los xefes

>i subalternos de esa capitanía general sobresean en codo moví*

í) miento hostil, sin avanzar un paso sobre la linea de demarca-

.?> cionde las provincias del Rio ds la Plata; pues ellas, á beneficio
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nc^e la unidad, que tanto importa para la sagrada caos^.
,
que

>v(ie justicia deben sostener', se bao creído iiidmamerite con-

srTencidas
, y obligadas á reconocer con jurada obediencia ,

la

s^ superior autoridad de la Junta Provisional Gubernativa, ins-

srtaíñda en Buenos Ayres á nombre., y en representación de la

?Vlegirima soberanía del, Sr. D. Fernando VII; esperando que

35 V. E.
5
juzgará desd.e luego conveniente , circuLir á todas las

^jkle su mando , la noticia del recuperado soaietimiento de esra

jjxiudad á su respectiva ca piral

Lo qne este ayuíitamiento ha contemplado de apurada ne-

cesidad trasladar á V.S., para qüc se sirva conducirse en Jos

convenientes' térmiriofv, que expHca y^desea en el inserto oñ-

cío j sin poder escusar todas las protesta?; de gravisirna aonse-

cuencia , y responsabilidad que animan este paso de arencion.

Dios guarde á V. S, muchci años. Sala Capitular de da

Plata 14 de Noviembre ¿^ \%io."-ELconde de S, Xavur.--

Joaquín de Artachu,- Joaquín Prudencio Ferez,.- Dr, Gabriá

Arguelles,-'Pedro de Arana," Br. Dionisio CahimonUs.'^^

Gabriel de Herboso. - -Manuel Fernandez Alonso.- Manuel

^^Fuck-'Su Fie^idente D. Jo-s,é Manuel de Qüyoiieciae,

Acta de ¡a cmdad de "¡a Plat¿t.

En la ciudad de la Plata en trece .de noviembre de mil

^^cbocieatos v diez años. Habiéndose congregado .en esta sala

..Capitular todo su vecindario á cabildo abierto ^ á ..que poc

acta celebrada el d.ia de ayer en ]uata de corporaciones por

carteles públicos y bando, se convocó al preciso y deíerraina-.-

~áo efecto, de que expresen con libertad- y -franqueza suseiicir

tn el delicado ponto de unir esta ciudad á ,1a -capital de Bue-

nos-A y res, segtm aparece de lampe en copia se pondrá al ii'ii aé

esta acta general : hcibiendo concurrido el Sr. presidente rege^i-

te D. Gaspar Raniirez de Laredo , 'CORde de S. Xavier y cas.a

íLaredo de!, orden de Santiago, g^eiVtil-hombre de cámana da

S, M, con -entrada: el iiustrínmo s<^ñor Dr.D. Benito. María dé

Mgxó y de-Francn]} del'íeal 6l'de.n de -Carlos- íií-, del Consejo

^e S. M. , V ¿lenísimo arzobisí)0 de ia Plata : ei Sr. Dr. D. Jo^é

Félix á^- C'anipob)anco , oidor de esta real Audiencia : ei Excmo;

S". D'. E^aoion GarcMi de León y Pizarro , del orden de Ca-

iatrava^, t€n,ifriU"e gcneíai de ios reai«s exércitiís deS, M,, y
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ex-presiaetite de esta r^é Audiencia: el Sr. D. Manuel Ante
BÍo Tardío, alguacil mayor ás Corte: el Sr. deán Dr. D. Ma-
tías Terrazas, con todo el venerable cabildo: el Sr. D, Joa-
quín Artachu, y D. Joaquiii Prudencio Pérez , alcaldes ordi-
Mrios, con todo el ayuntamiento, y el síndico procurador
D. Manuel Pach: el comandante militar de la fuerza interior

p. Migiiel: Santisteban, señores curas rectare^, prelados de las.

cráeoes regulares
, rectores de la universidad y. colegios, mi-,

Ristros d'e real hacienda
, y administradores de rentas,^ con to-

dos los demás vecinos y moradores, de todas clases y condi-
ciones, haciendo de representante del puebl©, y concurrieJido,
en calidad de tal p.or general aclamación el Dr. D. José Eu-
genio del Porrillo, y Garay abogado de las reales. Audien-
cias de este reyno

, consultor y caliñcador por el tribu-
mz\ apostólico de la inquisición del Pera; se propusieron va-
rios puntos de discusión relativos á la indicada materia.^.

y

oidos 'ios ^otos y representaciones, se acordó de común coa-
ftítmidad sin la mciior discrepancia, antes bien con una complot
ceoc!a,.q.ue maaiíestaba la íatima, y hasta aquí depiimid*
adhesión de todos los estados del pueblo á las sabias disposi-
ciones de la Excma Junta Provisioiaal Giibernativa de la ca-
pital de BuenosAyres.,á beneficio d^ la. tranquilidad,, unida.-l,
y 'a)ns€fvítciorn:iies;ad^^estos^domio-ios,, i^^^^^^ de su legitimo
Rey y Sr. natural D, Fernando. Vil , x^ue on la, tarde d^ este
propio memorable dia se execute con todas las demostraciones,
^ue se acostumbran en los actos cívicos de mayor solemnidaj
de público espectable reconocimiento y juramento de. obedien-
cia á la expresada^Junta Provisional, mientras se espera otr^
íí>rma establecida.; pí)r el congreso ^gene^al de I05 diputados .co.a.

'

Tocados de CodasJas^ ciudades y viUas del distrito , o tor arán-
dose este solemne juramento en los propios dignos- y laudat)le$
í:éimia<¡)s.,.qu.e lo executó la e.niinciada Superior Junta ,, cuyo
formulario coñsta de los papeles publijíos. Que por el tenor
de estavacta cívica y p.opular, quedan para perpetua memo-
ria andados, revocados, y sin efecto alguno, quantos actos,

y papeles auténticos sí? han formado y autorizado, así por la
-real Audiencia de esta, corte ,, como por tu ilustre, ayuntami.Mi-
^o, venerable cabildo eclfísiástko ,.,xi.aiv.ersidad

, y .empleadí>3
políticos, militares y de hacienda, y por qualesqiüera otras,
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corporaciones ó individuos , según lo retlfica por lo que toca

á su aotoridad y dignidad el ilusnísimo señor arzobispo, á fin.

de que se tengan por ningunos los sometimieTitos
, que IñáQ-^

bidamente se prestaron al vireyíiato del Feru, que reside en;

la capital de Ljma^ disponiendo que en adelante no se obedez-
can Órdenes de aquella superioridad. Que sin pérdida de mo;-

mentó con expresos á costa del erario , incluyendo testimonios,

de esta acta general^ y del acuerdo de la Junta particular de-

ayer,, se ^dé cuenta de esta plausible ocurrencia á la Junta
Provisional Gubernativa, y,á losxefes déla expedición auxi-

liar, para la unión de estas, provincias,, curaplimentaíidolos en
los felices sucesos de las. armas, patrióticas,, que se dirigeo á

sostener los augustos d.ere.chos,. de seguridad de esta preciosai

parte del legítimo patrimonio del Sr. D. Fernando Vlí , aña-
diendo todos aquellos generosos ofrecimientos de. patriotismo

y lealtad,, de a.mor y fraternidad^ que hasta, este momento-
han sido, sin duda alguna, la. mas- angustiada privación, que'
pudo' haberse ipferido por la fuerza y presencia terrible de unas
arm-.as gobernadas con. despotismo por ua, magistrado,, que vela-

ba capiralmente sobre las decididas opiniones del pueblo^
para que, todo fuera, conformidad., sin derramar la sangre,

ác sus-hermaüQS , ni agotar ua erario consagrado, á. tan^

tos coníiictos
5 y fieces,idaics de nuestros hernia-noV de. la

península, y de la seguridad de- este gran, territorio, para.

cuyo ffias. expresivo desempeño, se encomiendan estos oíicios

al señor can.ó.i].ig<> peniteiiciario Dr., D. Francisco Xavier de-

Orihoela, Que en. conformidad de, los anteriores puntos, da
acuerdo, se eocargaoaí representante del pueblo Di\ D. José'
Eugenio del Porciilo.los respectivos, oficios con iguales testi

moin.os
,, que dcbeo; caminar, por expresos á los Sres,. goberna-

dores inrendíjotés, y ayunrimi^nrosdeldi^nito de. los Charcas/
a hn de que qiiedeo reunidos, hermajiablemeot.e al voto de- esta
.mstrópoU, y especialmente a! E'Kcmp, Sr, virey del Perú, al

Sr, p^-endeíue d.- la real Audiencia: del Quico , y al Sr. cqk> '

nú D. Juan. R^^i^irez
, á, fi,n, de que iiit.el'igenciados. de est^

acutrc'o, Y de la jü^Li. ij de la sagrada, causa
,
que se apoya

-f-
decíara en m t.e5iür, ^e^ virviio abstenerse de todo movimi -oca,

y ^^ ^^hIá hd
,

.ii^í pj ^.1l turbar y causur funestas cons.ccüea
cia;s ácíitíKí dcÁ, va^íu lerriiOíio de las pruyiucias üe^£,io de 1^
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Plata, que queda limítajo á ias riberas del Desaguadero. Que
en prueba y general demostración de los anhelos, con que esta
ciudad ha esperado la feliz coyuntura de encontrarse dueña
de su libertad, y expedita en la sofocación, y opresión for-
midable que ha padecido , tiene á bien acordar una diputa-
ción, digna de su vecindario, á efecto de que á su nombre,
y de todas las autoridades y corporaciones de ella

, pase hasta
alcanzar al Sr. capiraíi general e:: xefs del exército auxiliador^
con el objeto de mardfesrarle los naturaies sentimientos, que se

descubren en el expresivo tenor de esta acta con protestas de
sil cordial reconocimiento, y obediencia a la Excma. Junta pro-
visional

, á cuyo efecto por aclamación general fueron elegidos,
por diputadQS respectivamente: por el superior tribunal de la

real audiencia, el Sr. oydor doctor D. José Feliz de Campo-
blanco, por el ilustrisinio Sr, arzobispo el doctor D. Domino-p
^apiola su secretario de cámara, y el doctor D. Ramón Pinto
cura de Ayquile^ y vicario. foráneo del partido de Misque, y
^1 doctor p. Juan Manuel de Flores cura de Sicasica y vicario
foráneo de su partido; por el ilustre ayuntamiento y ciudad el

Sr. regidor alcalde ordinario interino d@ primer voto D. Joa-
quin Prudencio Pérez, y el relator propietario Dr. Dr-Lóreo.
20 Fernandez de Córdoba; por eUvenerable deán y cabildo el

Sr. canónigo penitericiario Dr. D. Francisco Xavier de Ori'-

Ijuela; por el ilustré claustrQ al Dr. D. Pedro Brito: por los

Sres. curas al Sr. cura rector Dr. D. Mariano Roncal de est^
sagrario: por el estado militar al capitán D. Joíé Gazcóot
por los prelados regulares los iriü^/iduos que ellos nombra

-

seo, en caso de impedimento legitimo de su persona: por
el cuerpo de abogados de esta corte Dr. D, Buenaventu-
ra Salinas : ,por el pueblo y en calidad de su representante
el Dr. D, José Eugenio del Portillo. Y :^in perjuicio de quales-
quiera otras disposic;iones qu^ acerca de la miteria sebubierea
fíe tomar ea lo sucesivo, se concluyó esta acta general con
ordenes; del Sr. presidente regente, y el iluí^rrisimo Sr. arzobis-
po para repiques, salvas , é iluminación general^ misa de.accioii

de gracias, y te Deum por tan pUiusible motivo, y lo fir-

2i}a! qn. El conde de S, Xavier,. Benito María arzobispo-. José
F^liz-.ie-Cunpo Blanco.. Rainon^García Pízi^ro., Manuel Anto-
jo Tardío.,, Matías Terrazas.- Juan José Ortiz de Rosas.. José



Francisco Xavier de Orihiiela.. Francisco Borja de Saracirar.,
Br. Franc'oco de Paula Moscoco.. Joaquín de Artachu.. Joa-
quín Prudencio Pérez,. Manuel Delgado.. Dr, Gabriel Argua-
lies.. Pedro de Arana-. Dr. Dionisio Calvimoiites.. Gabriel de
Herbuso.. Mioiiel Alonso Fernandez,. Fr. Claudio Capaz gt-iar-

diaa de S. Fraiicisco.. D., Buenaventura Salinas. Manuel de
Pucb. Miguel Saniisteban. Lorenzo Fernandez de Córdoba. José
Gazcon., Dr. José Eugenio del Portillo,. Por el oratorio dé
S. Felipe Nen.. Dr. Manuel Cabrera.. Dr. Domingo Z;ipio^
la,, Dr. Pedro J^^acjiíin Biito y Ledo.. Dr. Manuel Sánchez
de Velascü... Narciso Espinosa.. Por el real colegio de S. Joan,.
Dr. Jo^e-^e Liendo.. Dr. Pedro Carbajal., Pedro José Reyes..
Manuel Faii¿... Dr, Francisco Ignacio de Medeyros.. xMailano
Jo:>é de Üuoa.. Juan Ignacio Carbajal.. Juaii de Dios Cam-
'puzano,. José Delgadillo.. José Manuel de Lira.. José F^eiíx
Pereyra,. Andrés Cueto. Dr. Manuel Inocencio de Tapia,,
José Joa^aio Casimiro CaUcr.. José Liii-s Berdecio,. Dr, Juan
Manuel Flores., Manuel O^oza.. Felipe José de Duran.. Bo-
nifacio Arzabe y Guerra.. Mariano Oropela.. Juan Biurista
Bayo., Diego Cuelo.. Mariano Alzerreca.. Teodoro Miranda..
Mariano Telles,. José Fernandez., Pomas Mayora... Manud
Cayzana. Manuel Toro.. Fermin de Zimina,. Atana^in Flores
Jobc V-iscarra.. Dr. Domingo Chocjuehuaoca.. P'r. Juan. Pa-
blo Porras, prior del convenro de predicadores., Santiago Gu-
ffiu..io.. Dr, Mariano León de 1íí>s Ríos.. Dr, Manuer Gil.. .

Cnstobaí Villegas.. Mariano Galancha.. Pedío Poveda;. Ni-
colás ^Perez- de Larrinaga. Pedro Reyes Duran.. £1 teniente
D. JoseJ^oftales., Pedro Marrii^ez Fortun, Ferr-i-n Gucto-..
Lorenzo Gai^zalez;, José QuLUaníi., Mj:ml-Ú Ramíín Graz.. •

Jcbé Gabriel Davila.. Dr. José Minuel Soto., D:. M:uu]el
Malbraru. Dr. M,inuel Taravillo. ToriHio Padieco., MatjJs
Berna!.. Agustín González., Pedro Mallavia.-. Cosni- D.!niiaa •

k-0?víi S,
n.-.A

11,

iío Salazar.. José Miguel Anzf\. Dr. Antonio Vi.
Pedio Casimiro- Váidas v Planraroza. T, Manuel lis-

ivlana Via.'osecobar,. Licenciado Manuel de Benavides.. J
Jo^é de Períaran>ia j Rengijo de la Águila.. De. Jobé Manuel'
Guerra., Dr. Pedro José ó: Salazar,.^' Rafael Sando^ral.. Gre-
gorij Zibaleta,, Francisco Xavier Laymes.. Peiro Dorado"...
Juan Manuel MoíKer o.. Di\ Ignacio Daza., Aurelio Blacur!!
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Juan Manuel Santos, Tomás Delgadiílo., Miguel Ortiz. Ma-
nuel Arítnabía.. Francisco Xavier de Brito y Ledo.. Manuel
José de la Eaquera.. Mariano Barañao.. Dr, Ángel Mariano
Toro.. Antonio Amaya y Zarate.. Pedro Inza Porteño.. Juan
José de Miranda.. Dr. Feliz Mariano Fernandez.. Julián Cer-
rado.. Dr. Isidoro Truxillo., Bachiller Lorenzo Melean.. Feli-

pe Cueto.. Manuel Zambrana.. Eusebio Guerra Michel.. Félix

de Mendieta.. Manuel Fidel Carreon.. Gregorio Zerrudo. .An-
drés Diaz Toro y Larrazabal. Manuel Torres.. Justo Taboa-
da.-Dr. Domingo Gnzman.. Francisco Pablo Medrano, Gre-
gorio E-odriguez., Maestro enjoyador Juan Lorenzo Miraba!.,

Manuel Oliden y Veracain.José Miguel Nuñez.. Sebastian Es-

tensoro..Joaquín de Nestares..Francisco Antenio de Areta.An-
tonio Castellanos.- Licenciado José Agiistin Orti^ de Ara-
mayo.. Dr, Pedro José Mcndez de la Parra . Dr. Jacinto de
Quiroga y Sempertegui.. Aotonin Daza,. Pedro Díaz., como
alcalde de la hermandad,. Manuel Nicolás Loma .Juan Bautis-

ta Mostajo.. Martin Navarro.. Gregorio Medrano,. Francisco

de Paula Sanz de Ondarza.. Pedro Moan y Vigo.. Francisco

Sandoval... Domingo de la Palenque.. Anselmo Murillo,. José
Lora.. Blas Labarden.. Rafael Mena.. Juan de la Cruz Roxas..

Antonio Soaso.. Mariano Dávila.. José Santos Valdéz . José
Antolin de Cevallos.. Blas Grecia.. Juan de Dios Semperte-
gui.. Melchor Lascano.. José Andrés Osorio,. Rafael Gutierres.

Silvestre Orgaz.. Manuel Duran de Castro.. Agustin Villavi-

cencío.. Manuel Chacón.. Gabriel de Arpide.. Hermenegildo
Alvarez.. Francisco de Sandoval.. Pedro Alexandrino Orihue-

]a..Dr. Eduardo Rodríguez.. Felipe Vicente Reynoso.. José
Antonio Gandarias.. Dr. Ebtebaa Agustin Gazcon.. FranciiCo

Solis,. Martin Zpiña . P'rancisco Cabero . Melchor M.irrinez..

Mariano Antequera.. Diego Váida.. Mariano Nicolás de Vál-

ela.- Francisco Mostacedo,. Matías Beltran.. Joaquín Grozoley.

Miguel Mariano Moscoso..Tomas Carrasco.. Tadeo Nuñez..

Dr. Matías José VV^arnes.. José Mateo Delgadillo.. Mariano
López.. Isidro José Cabero,. Dr. Pedro José Cabero.. Tomas
ÁQ Alzerreca.. Francisco Xavier Bayo.. Juan del Callejo.

Con suferi'cr permiso en Buenos- Ayres.

En la Real Imprenta de Minos Expósitas.






